
Manizales, febrero 20 de 2023. 

 

Señora  

Juez Civil del Circuito 

Aguadas. 

 

Ref. Sucesión intestada JORGE WILSON LOPEZ MURILLO 

Rad. 2023-0002. 

 

CARLOS FERNANDO GRISALES GUZMAN, mayor de edad y vecino de Manizales, abogado en 

ejercicio, identificado con la C. C. 10.272.476 de Manizales y T. P. 74.338 del C. S. de la 

Judicatura, con correo electrónico cafegris0413@hotmail.com, celular 312 8330112, 

dirección de oficina carrera 24 # 21 – 52, edificio Andino #1A, Manizales, apoderado judicial  

de la menor ANA SOFIA LOPEZ HERRERA, portadora de la T. I. 1.053.816.651 de Aguadas, 

dentro del proceso de sucesión intestada  del causante JORGE WILSON LOPEZ MURILLO, 

comedidamente me dirijo a usted, con el fin de  presentar ante usted la siguiente excepción 

previa: 

1- EXCEPCION PRVIA DE FALTA DE COMPETENCIA POR RAZON DEL TERRITORIO Y 

COMO CONSECUENCIA DE ESTA, LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LO ACTUADO Y 

ENVIO DEL EXPEDIENTE AL JUEZ QUE CORRESPONDA. 

Esta excepción está basada en el hecho de que el señor JORGE WILSON LOPEZ MURILLO, 

hace más de 6 años tenía su domicilio en la ciudad de Santa Rosa – Risaralda, lugar de su 

último domicilio y asiento principal de sus negocios, no se entiende que se pretenda 

tramitar la sucesión del causante, en contra del ordenamiento procesal civil que establece 

claramente el lugar del trámite sucesoral, art. 28 numeral 12  del C. G del Proceso, con el 

único criterio de que se manifieste por uno de los interesados que el municipio de Aguadas 

es el asiento principal de los negocios del causante. 

Es cierto que el causante López Murillo, tenía propiedades en varios municipios 

Colombianos, pero esto no es suficiente para que el que desee iniciar el proceso de 

sucesión, escoja el lugar para el trámite de la misma, contraviniendo la Ley, podemos mirar 

y salta a la vista, que el lugar de domicilio del causante y asiento principal de sus negocios, 

era SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA,  de acuerdo a los siguientes elementos que asi lo 

prueban: 
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a- Copia de la sentencia del Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal, donde se 

declarará tal sociedad marital de hecho, entre la solicitante de la apertura de la 

sucesión y el causante Wilson López, proceso que solamente se puede tramitar en 

el lugar de domicilio de los compañeros permanentes. 

b- Se aportan certificados de tradición de los bienes del causante Wilson López, al 

observarse los mismos tenemos que son más los bienes del causante en el municipio 

de Santa Rosa de Cabal, que en Aguadas. 

c- Se aportan certificados de la existencia de dos (2) vehículos de propiedad del 

causante Wilson Lopez, uno de los matriculados en santa Rosa de Cabal y otro en 

Pereira, otro hecho indicador de que además del domicilio del causante era Santa 

Rosa de cabal y que allí era donde tenía el asiento principal de sus negocios, pues lo 

normal es que la persona tenga los vehículos registrados donde permanece 

realizando sus actividades comerciales. 

d- Además de los bienes relacionados por la solicitante de la apertura del proceso 

sucesoral, existe otro bien de cuantioso valor, ubicado en el municipio de Marsella 

– Risaralda,  sobre el cual el causante Wilson Lopez había suscrito contrato de 

permuta y del cual venia gozando su posesión desde el dia 2 de agosto de 2021 y 

sobre el cual después de la muerte del señor Lopez, su compañera permanente 

continuó la posesión sobre el mismo, realizando actos de señor y dueño y 

explotándolo económicamente, aporto copia del contrato de permuta del bien, 

Estos hechos nos indican que el causante tenía su asiento principal de negocios en 

Santa Rosa de cabal, pues sus actividades estaban dirigidas a continuar su actividad 

comercial en los alrededores del pluricitado municipio. 

e- En decisiones de nuestra Corte Suprema de Justicia, Sala Civil tenemos; Numero de 

providencia AC 2338 de 2019, proceso 11010203000201901811-00, magistrado 

ponente Dr. LUIS ALFONSO RICO PUERTA, decisión que reitera referentes 

jurisprudenciales AC 1781 de 2018, donde se dirime conflicto de competencia, el 

cual es aplicable a este caso concreto. 

f- Se aporta certificado de defunción del señor Wilson Lopez, quien fallece an Pereira 

– Risaralda, una vez fuera trasladado de Santa Rosa de Cabal, lugar donde sufrió un 

accidente de tránsito y se inscribe su defunción en la Notaria 1 de santa Rosa, la Ley 

autoriza la inscripción de la defunción en cualquier lugar del país, ¿por qué se realizó 

en Santa Rosa de Cabal?. 

Comedidamente le solicito tener como pruebas de la excepción planteada los diferentes 

documentos aportados por la solicitante de la apertura de la sucesión, los cuales se 

encuentran en el expediente de sucesión intestada del causante Wilson Lopez y que son: 

1- Copia de la sentencia del Juzgado Civil del circuito de santa rosa de Cabal. 

2- Certificados de tradición de los bienes del causante. 

3- Certificado de propiedad de 2 vehículos 

g- Copia de contrato de permuta. 



h- Certificado de defunción. 

 De acuerdo a lo anterior, comedidamente le solicito a la señora Juez, declarar probada 

la excepción previa de falta de competencia, por ser el último domicilio del causante y 

asiento principal de sus negocios, la ciudad de Santa Rosa de Cabal – Risaralda y en tal 

sentido enviar el expediente en mención a dicho Juzgado, absteniéndose de realizar más 

actuaciones dentro del mismo, pues la falta de competencia debidamente formulada y 

probada genera nulidad de lo actuado. 

Anexo copia del contrato de permuta del bien relacionado literal d. 

 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS FERNANDO GRISALES GUZMAN 

C. C. 10.272.476 de Manizales 

T. P. 74.338 del C. S. de la Judicatura 
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